RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0000081 , Ent. N°7996/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la imputación del gasto emergente del convenio celebrado con la Administración Nacional de Telecomunicacuiones relacionada con la posibilidad de contratación de tiempo de estacionamiento tarifado desde cualquier celular;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15.09.10 este Tribunal intervino preventivamente el gasto emergente del citado convenio, cuyo plazo pactado era de un año, a contar de su suscripción, renovable sucesivamente y en forma automática por periodos de un año, salvo manifestación en contrario por cualquiera de las partes;
 2) que este Tribunal con fecha 14.03.12 intervino preventivamente el gasto de $ 3:632.766 correspondiente al Ejercicio 2012;
 3) que con fecha 18.10.13 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 365.568, correspondiente al Ejercicio 2013, por falta de disponibilidad suficiente en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, el que fue reiterado por Resolución Nº 4939/13 de fecha 28.10.13 de la Intendente;
 4) que con fecha 27.12.13 se imputó el gasto de         $ 1:324.763. con cargo al déficit, y este Tribunal con fecha 22.01.14 observó el gasto por falta de disponibilidad suficiente en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
5) que por Resolución Nº 1011/14 la Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 22.01.14;
 6) que con fecha 20.03.14 se imputó la suma de              $ 4:282.581, correspondiente al Ejercicio 2014. El Tribunal intervino dicho gasto con fecha 2.04.14; 
 7) que en la oportunidad se remite imputación definitiva por un monto total de $ 3.736.975, Actividad 303030101, Derivado 299000, con cargo al déficit, no constando en los antecedentes a que corresponde dicha afectación;
CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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